
 

 

 

 
 
 
MANIFESTACIÓN CUMPLIMIENTO DEL RETIE 

 
 

 
Señor 

CURADOR URBANO No. 1 DE CARTAGENA 

Arq. Leopoldo Villadiego Coneo 
 

 
Mediante el presente documento, se manifiesta que el proyecto sometido 
a su consideración bajo el No. de radicado   cumple 
con lo establecido en el ANEXO GENERAL DEL REGLAMENTO 
TECNICO DE INSTALACIONES ELECTRICAS – RETIE1, en especial 
en lo referente a distancias mínimas de seguridad y servidumbres. 
Además, y en el evento que se requiera, una vez sea expedida la licencia 
urbanística correspondiente o el acto de reconocimiento, se presentará 
a la (indicar la empresa de servicios públicos de su distrito o 
municipio)  , 
para que se verifique el cumplimiento del mencionado Reglamento. 

 
Cordialmente, 

 
 
 

 

Firma 

Nombre:   
Identificación:   
Titular:    Apoderado:     Mandatario:     

 
 
 
 
 

 
1 Resolución 40117 del 2 de abril de 2024. 

 
 

 
 


